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CONSTITUCION Di LA Comradia " XIMPEX 02 

  

cuantía Si 1*000,000,00 ... 

  

UCUATORLIANA Coño ".o.o 

4 

in la ciudad de vuayaguil, vapital de la trovíneia del Gua- 

| yas, Hepública del Ecuador, a los diez i seis días del mes 

  

| 

| de Junio de mil novecientos setenta i uno, anto sí, docter 

Gustavo Falconí Ledesma, Abogado, Noiario del centón, compa 
  

    

     

  

   
   

  

   

   
   

recieren los senores: don Pedro Gómez Priato, esiombiano, 

  

desiciliado en Bogotá, Colombia, de tránsito en esta ciudad 

casado, industrial; doctor Luis Antonio Riofrie Burneo, 

  

toriano, domiciliado on quits, de tránsito en cesto Puerto, 

casado, abogado; «don Eduardo Grande iarcós, ecuatoriano, d 

miciliado en Quito, de tránsito en este Puerto, casado, co. 

mercírntes doctor don René García lLleguno, ecuatoriano, abo 

gado, casado, domiciliado en esta ciulad; 1, Ecenemista Jua 

Zevallos «hevasco, ecuatoriano, cas:ido, domiciliado en esta 

ciudad cayores de edad, capaces pare contratar, as quienes 

conozo0, de lo que dei fé; 1 proceviendo con amplia líber- 

tad 1 bién ¿aestruídos de la naturaloza i resultades de esta 

escritura pública de constitución de compañía anónima, pera 

copiot-= 3 E: OR NOTARIO O0O.- sírvase incorporar en - 

su protecolo una escritura ¡¡¿úblics por la cusl conste el - 

su otorgamiento me presentaron la minuta 1 documentes que - 

Contrato de Compañía 1 los istatutos de la Compañía Andalma 

” Impex ¿¡cuatoriíana CsA. ",- Los comparecientes, señores: 

Pedro Géínmez +rieto, colombianme, domiciliado en Bogetá, Co- 
  

iombías doctor Luis Antenio iofrie Bureso,de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliado en :iuditos :*duarde Granda Garcés, de 
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dareía Llozuno, de nacionclided ecuatoriana, demiciliade | 

en Guayaquil, 1 Ucononista Juan Zevuilos Chevsace, de 2A- 

civunalidad ecuatoriana, domicilis. o en Guayaquil, todos 

  

mayores ¿de edad, expressn que hen acordado constituir una 

Com, aña anónima que se dencuinaré " Impex icuatoriana C. 

A. ", optando el sistoma de constitución nimultánca, de 

    

couforuidad con lo vstablocide en la Ley de Compañfas, 1 

  

los Lkatatutos niyuientest- ESTATUTOS FCO" TMÓOPX 1! CUATORIA= 
  

NA C.ñAs ".e.or CAPITULO PRIMER 0d. Art f- 
10 — 

culo Primero 9.- OBJUTO 1 DEPUMINACION:- Con les 
11 

presentes estatutes so constituys la Compaiila ¿mónima - 
  

* Loapex ¿cuetoríana C.A. ”, que tiene por objeto principa 
183 

      

«| dauícorse a la importación, export»ción i distribueión de 

s” | teda olase de maquinarias i sguipos de aplicasión agrícol 

o industrial, =sí como de accesorias, inmplementas i herra 
  

sientas destinsdos a los mísaocs finos; quedando legalment 
    

18 fucultada la C: .pañía para llevar a cabo todos los actos 
    

19 
    

£ a nd 0.- DOMICILIO 1 PLAZO.- La Compañía tieme au rie- 
20 —— > Otto —   

mícilio prinoipal en la ciudad de Guayaquil, pero podrá - 
21 íI _—_—__—_ Ax _  _—__ _—___ ___ _ z»__— 

»2 ejercer i ejecutar toca elaso de actos i celebrar cualqué 

23 clase «de contrates 1 oyperacionos relatives al cbjetea de - 

la Cumpaila, en oiros lugares del país, así como abrir - 

egencios í sucursales en cugluier lugar de la Fepública o 

>. del exterior, de conforal: ed con las disposiciones legale 
  

pcrtinentes.- ¡1 plare por el cunl se formn la compañía e 

i contratos relativos a su objesto.- 4 x t [ 0 u l e 2 e 

¡ 

- € —__A>A-IóA4á > A e  Ó [ ÓP ó  e  n A AA[ XX[ . 

y *]
 

de cincuenta años, contados a ¡artixr de su inscripeión en 

- o mtr 
28 OE 
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en el liegistro Yercantil del domicilio principal des la - 

GCompañía.- No ebstante, la Junta General podrá prorregar 

  

el plazo moncicna: o, antes de su vencimiento. Artie 

lo Tercer 0- CA I:AL 1 1 CLONES. - Fl capital de 

  

le Compaiiía es de un uiilán de sucres, dividido en mil - 

acoiones nominativas ordinsrias de un míl sucres cada una q- 

  

Los títulos de las acoiones ordinarias que se emitan debe 
e 

1 

rán estar numeradas del cero eero cero uno al un mil,- Le 

títulos de acei nes es onmitirán por una o varias »ociones 

Los títulos de las acciones deberán ser autorizades per e 

    

Presidente í por el Gerente de la Compañfa.- Los títulos 

de las scciones gue se emitan en virtud de aumento de UN» 

pital, serán asi mismo, con le determinación de clase 1 

aíúmero de orden,- Los accionistes tendrán derecho prefe- 

rente, en proporción de sus acciones, para suscribiz las 

«¿ue se enlitan en coda caso de aumento de capital.- Los - 

accionistas que estuvicren en mora del pago de suscripol     

   

pes anteriores no podrán oj roer cste dercoeho mientras as 

hayab pagado lo ¿ue estuvieren adeudendo por tal eoncepta¿- 

artículo Cuarto 0- Le responsabilidad de los 

eccionistas se hslla limitada el valor de sus acciones, 1 

la prepiedad de una acción ismpiica la conformidad absolut 

de su dueno o dueños coa la escritura de constitución 1 

sus reformas. Artículo  +uldnto.- PROPIE» 

PAD PE Las ACLIUNES.- Se considerará como dueñes de las 

acciones nominuativas a quienes aparezcan como tales en el 

iibro de Acciones 1 Accionistas.- La propiedad de las - 

acciones nosminativas se transfiere mediante nota de ceosió 

  

053
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a terceros por obligsciones de la Compañia, sino por el - 

Y 0.” JUETAS ELNERALIES.» Corresponde a la Junta cveneral la 

  

que deberá hacerse constar en el título correspondiente o en 

fiero, 1 surtírá efectos su transferencia o transmisión de 

una hoja adheráída al mismo, firmada por quien la trans» 

dominio, desde le fecha de su inserípción en el Libre de 

- Acciones 1 Acelonistas.- Para este efecto, la Compañía 

llevaré un libro especial denominado Líbro de Acciones 1 

Accionistas, en el que se jascribirán los nombres de los 

que sean dueños, de les acciones nominativas, con la indio 

ección de la cantidad que sorresponde a cada individuos 

  

persona jurídica, fecha de la sdquisición, número de tí- 

    

tulo ¿ anotación de los gravámenes que sobre las acciones 

  

pe inmpusieren.-» Artículo Sexto0.- Los secios 

nistas podrán negociar libremente sus accioñes, srín limita 

  

ción elguna.e A rtíovuvlo Séptimo 0.- REPRIUSEN" 

  

TACION, DDRECHO A VOTO 7 RESPONSABILIDAD. - Los acetonistas 

podrán hacerse representar en los Juntas Gonerales por - 

mandatarios acreditados medíanm.e carta poder dirigida al 

sóministrador de la Compañía o a quien haga sus veces.- 

    

     

   

    

   

Las acciones tendrán derecho al voto, en preporción a su 

  

valor pagsdo.- El sccionista nc será responsable frente 

valor de la acción o acciones que hubiere suscrito.- € Ao 

PITULO SiGUNDO+ artículo 0:e t a- 

sua de poderes i 21 gobieras superior úáe la Compañía,» 

Las Juntas Gamerales de Accionistas se reunirán ordinaria 

o extracrdinarismente .en el desicilio principal de la € 

  

pañía, previa convocatoria hecha con quince días de antici 
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pación, por le wenos, a la fecha ¿de la celebración de la 
03 

Junta, a través do uno de los diarios de mayor circulació 

  

del douicilio antes cencionade, 1 por comunicaciones a on 

  

da ecctonista que haya registrado en la Compañía su diree 

ción, las cualos serán enviadas vor la vía más apropiada, 

que será la cablesráfica cuando se trate de acciovistas 

con dirección registrada fuera del i:cuador,- .1 las convo 
     

   

   

estorias deberá expres: rse el lugar, día i hora li el as 

to o ssuntos a tratarse en las mencionados Juntas.- stas 

esnvocatorias podrá ser dispuestas ¡0r el “residente » 

  

por quian hega sus veces, o a pedido del Gerente, cl Comi 

sario. o Accionistas, de conformidad con estos istatutas 

o ia Ley.» Sia la primera convocatoria no. concurrieren 

los accionistas que representen por los menos la ultad 

  

más uno del capital pagado, ns podrán constituirse la Jun 

ta, en cuyo caso se hará una nueva convocatoria, en la - 

forma antes indiceda, con quince días de anticipación por 

lo menos, a la celebración de la Junta, 1 con la aduerten 
———— 

cia dé que la reunión se verificará con el número de acel 

pistas que concurran, cualquiera que sea el númers de - 

acciones que representen.» Los Juntss serán presididas 

por el Presidente de la Compañfa,o por «ulen hage sus ve= 

ces, 0 por quien designe la Junta, en caso de inasisteno 

cia o falta de aquellos, 1, actuará de secret: rio el Ge- 

-yente o la persons designada por la Junta, a falta de éste. 

¿nlve leas excepciones previstes en la Ley o en estos Ls- 

tatutos, las decisiones de las Juntas enerales serán to- 

undas ¡por mayoría. de votes del cavital pagado concurrente   
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h) Resolver acerca de la fusión, transformación, dissiu- 

  

ción i liguidación de la Compañía, nmonbr: r liquidadores, 

  

fijar procedimiontos para la liquidación, la retribución 

  

de los liquidadores, Á consid:rar las cuontas de la líqui 

dreión; e, 1) Resolver los demás asuntos que por leyos 1 

  

roglamentes de la Compañías le correspondan. - A xr t Í e 

  

lo Lá48c1inmo Toros r 0.» DE LAS JUNTAS OKRDINA» 

      

    
   

  

RI:S Y EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas Ordinaries seo reunirá 

  

per los menos una vez al aña, en el primer trimestre, par 

  

considerar los asuntos especificados en los literalos a), 

  

d), id, e) del artículo Décimo Segunda de estos Estatutos, 

3 cuniquier otro asunto puntualizado en el urden del día, 

    

podrá deliborar sebre la saspensión i raemación de los ade 

    

ministradores i más auiembron de los orsponiamos edministra 

tivos de la Compaiía, aún cuando el asunto no fipure en el 

orden del diase Las Jun:as deneralos Uxtraordinarías se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar lon asuntoa 

y 

puntuslisados en la convocatoria,» A rtÍíuule pd 
  

cias Cuarto 0... INLIGATORISRAD.- Las resolnciones 

1 acuerdos de las Juntas Genernlos «de Accionistas, adopta- 

des conforme a extes istatutos ¿ las leyes, oblípan » todos 

los accionistas aunque no hubieren concurrido a olla, sal- 

vo el derecho de oposición conforme la dispuesto en la - 

  

Ley.» CAPITULO TEBRCLE O. DE LA PIRECCION 1 

ALMINISTRACION UE LA CUMPAÑIA. o A rtácoculo DáÁc > 

  

de acuerdo a la convocatoria.- La Junta (General Ordinaria 

| ne Guia to 0- El BIRACPGRIO, + El Directorio está ino 

tosrads por «inco vecales elegidos por la Junta General de 
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27 

28 

la Compañfe, por convocatoria de su Presidente o del Ge- 

Acelonistas.- 11 virectorio elesiróá de entre sus miembros 

  

al Presidente i al Vice-"residente de la Compeñía, que le 

  

sexta tasbién del cirectorio.- La Junta :ceneral elegiréó - 

  

iguel námere de suplentes.» Artículo Décimo 

  

£ 0 X $ 0.- + SIUNES.- 1 Párecctorio se renanirá por 16 

  

meños uña vez al mes i cuando lo requieran los negocios 

    

rente, o e iniciativa proulo del tiirectorio.- La convoca» 

  

toria se horá con veinte i cuatro horas de anticipación, 

vor lo renos, salvo «ue los Vircetores se encuentren tedo 

  

prescntes, taso en el ¡ue se podrán reunir sin previa con- 

vocotoriín.- Lo »resicirá el Presidente de la Compañía o 

i, en su falta, la pexssas desiznmada por este orzanisms.- 

$1 Gercato sólo tendrá voz informativo,» A r t Íeon lo 

GéÉéciaso 564 tdims.- QUORUM.- Cada Director ten» 

drá un veto en las Juntas de Directorio, 1 5ste podrá se- 

siomar válidamente con la ¡resencia de un amíniao de tres 

de sus ulemnbros; cn este caso las decisiones serán tomedas 

por uñaniuidad.- Suando a .una sesión concurra un námere de 

Pirectores superior a tres, las decisiones se tomarán cen 

  

un mínimo de tres votos.» AR t fe u l o Décina os 

0Octav 8.- PLNCIONES DEL DIRECTORIO. - Son atribuciones 

1 deberas del bireotorios a) Nombrar di remover al Prosio 

donte i al Vice-"residente de la Compañía; b) Establecer 

  

i dirigir la volítica financiera, crediticios i económicn 

da la Compañfas e) Prosenter, por intermedio del Presiden- 

  

quien haga sus veces, i actuará de secretario el Gerente 

te, a la Junta General de Accionistas, un informe aquel - 
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, de gastos e inves «iones de la Comvpadiía i mndificarlos si 

establocidas en estos Estatutes, 1 seren 2 0 a otres fun 

que estimare convoniente para lam buena morcha de la Com 

sobre la marcha adainistrativa 1 financiera úe la insti- 
  

tución, 1 recomendar la forma cómo debe realizarso la dis 

tribución de los beneficios sociales; d) Autorizar al Ger 

te os quíen legalmente lo subroges, la compra, venta 0 

grnvínenes de los bienes rafces 1 de les instalrnolones 1 

esulpes industriales de la Compalía, así como toda opera= 
  

ción que paso de doscientos cincuenta mil aucres; a) Do- 
  

terminar los fonclones uybve les correspondan, ademés de la 

    

clunarios o emoqlecados de lie Conmoafñifa, vnalvo lua reoresen- 
  

toción legsl a cstoz Últimos; f) Aprabar los presupuestos 
  

fuero necosario; gq) Resolver sobre el establecimiento de 

Sueursales, Azencias 1 Ofloina- «nh curlquier lugar del 

país n del exterior; h) rictor i reforma. los Peglamontes 

pañíaz 1) Cumvlirx 1 hacer cumplir las decisiones de la -= 
    Junta ceneral de ircionistas d las suyas propias; 3) Cons 
      

  

tituír los orgesnisaos subsicdisrios ue estimare convenlen 
    

  

tes, i delegarles funolones - , 1, x) jJercer todos las 
  

demís funciores señaladas en estoxz stotutos 1 otras que 

fueren necesarias o convenientes príia el cumblimiente de 
    
te de la Comontila para ej: rcer estas función.- Continuará 

     

  

los objetivos 1 operaciones de la Cornpañfa 1 .ue no fuero 

privativos de otros drgsnos de la Compartian.- C A P 1 7 Un 

LO CUATE TO. Ar tfíoeuonloo DéECcimo Ne v 
  

a 0.- Dei Palslió RTi.- La Compañíxa tendrá un eresidenta - 

vlogido por «1 'irectorlo.- No se requorir? ser scccionl 
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en su cargo a0 cbstonte el vencimiento del xriodo ra el 

  

que fuere elegido, hesta que ses legaluente reemplazado - 

  

por quien designe el ¡irectorio.- Articulo Y i- 

e 8 sim 0.- ATRIBUCIoN:S LEL FEOIINiNTEC,.- e) Convocar, 

presidir í dirigtlxr leas sesiones de Junta ósnerasl De Accios 

  

nistas i del virectorio, 1, suscribir las actas de dichas 

  

=———-— 

reunjonesz b) cuidar de «ue sean cumplidas las decisianes 
  

úe la Junta deneral de accioniístos i del Dircctoríiea i vio 

egilor la buena morcha «¿de la Gosmpañías e) Subrogsr al Ge- 

rene en ceso ¿de falta, susencia o impedimento transiterio 

  

de actuar de Ístey i, dj :jercer las demás stribuciones q 

le confiere la «ey ií los presentes nstetutos.. A Tr €ÍC 

lo .Vigésimo primer v.- VEL VICE='"RESIDER> 

Tie» La Cowmpiuila tendrZ un Vice->residenie que, a falta de 

Presidente pox susencia, incepacidad o cualquier otre - 

impedimento del mismo, ejercerá todas sus funciones.- A E- 

tíevlo Vigésimo se gu ndo... DL GER No 

Tte» Lea Junta iieneral elepiróá al verente, para cuyo cargo 

no se 18 culera ser accionista de lo Compañía,» “1 Gerente 

continvarí en sus funciones hssta «ue sea legejmento resmo 

  

plazado.s- .D caso de falta, suaencia o impedimento trsusí- 

torio de notuar del Gerente, será subrogado per el vresio 

dentea.- .n ceso ce ausencia, e impodirente definitivas del 

¿e 

ve , el rresider deberg convocar inmediztamente € - 

Junta General ppra que designe al titular.» A r t Í € ue 

lo0 vai Toarcer 0%.” AFEÍBUCIONOS DEL 

  

GERN.Eo y; 1 Gerente tendrá las atribuciones siguientes it-> 

OOO 

aj representa: » la Combvañla, judiciol i extrajudicinluen- 
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te, en la forma i con las limitaciones establecidas en la 

Ley i estos Estatutos; b) Administrar los negocios de la 

Compañías ec) Firmar los pedimentos, solicitudes, etcétera, 

xelativos a la aduinistración de la sociedad; d) Elaborar 

enualmente un informe relstivo a la mourcha de la Compoñía, 

iol resultado de sus funciones, i presentarlos a la Jun=- 

ta General; e) Velar por la buena saorcha de la Sociedad; 

i, £) Ejercer las domás atribuciones que la conficrian la 

Ley íi los presentes Estaiutos.- CAPITULO A 

  

TO aArtíoule Vigésimo Cuarto 0.- 

  

DE LOS COBISARIOS.- La Junta General elegirá un Comisario 

  

Principal pars que examine lea marcha econéiwica de la Come 

  

pañía, e informe acercas de ella a la Junta General.- Al 

mismo tiempo, la Junta deberá sowbrsr un Suplente, llamado 

  

e actuer por faltes e impedimento del Frincipal.- La Junta 

General puede pedir al Cowisario cualquier información xao 

lacionada con le marcha económica de la Conprifa, en el » 

mornento que lo. estimore cooveniento.- Ar t cu loe Y 
o 

sfsime ú¿udntoo.- Los accionistas recibirán de 1 

administración, copia del Balance Saneral 1 el estado de 

la Cuenta Pérdidas i Canancias i sus anexos, la. .menoria de 

. aduinástrader i el informe del Corvissrio, que estarán a 

disposíción de los aceionístes én las oficines de la Compa 

ga, para su conscimienteo 1 estudio, por le menos quince 

  

díes antes de la fecha de reunfon de la Junts Ceneral que 

deba conctoerlos.- CAPITULO S EXT Or Arto 

eulo Vistsasimo Sex t 0.2 DE LAS UTILIDADES. 

Le les utiilid- des líquidas que resulten de canada ejercicio, 

  

    

TL 
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se tomnrá un porcentaje no mwenoz de un diez por ciente - 

  

destiaado e formar el Fendo «e seserva, hasta que éste al Os 

  

ennceo, por lo menos, el cineventa por ciente del enpital 

  

social.- in la misma forma debexr3 ser reintegrado el Fond 

de Reserva si ásto, después de constituído, resultare dís 

  

sinuído por cualauwier causa. - La Junta Jeneral podrá, además, 

  

acorder la formación de una reservo especial para prever 
  

  

    
   

    

situaciones indecisas o pendientes que pasen de ún ejoercigio 

a» otro, estubleciende el porcentaje de beneficios destina 

después 
dos a su formación, el mismo ¡ue se deducirá/del pescen- 

  

taje cerrespondiente al fondeo de reserva ilegal mencionado 

ea le primera parte de este Axrtículo.- le los benofialos 

líquidos anunles se deborá asiguer por lo menos un cincuer=- 

  

ta per ciento para dividendos as favor de les accionis:as, 

  

salve resolución unánime en contrario de la Junta General .o 

CAPITULO Se TEIEMO-ARXtÍdeuU ds Yi 

g6óésiao S6ptdiom 0. VISOLUCIOÓN 1 LIoUIDACION.- 
A 

La Coupañía se disolverá por la expiración del please para 

al que fué constituía, por resolución de Junta General, 

o por cualquier ptra causa de las determinadas de cenfor- 

midad con la Ley de compañías 1 estos i¿statutos.- En caso 

de liquidación, el Liquidador será designado por mayoría 

de voten on la Junta SCeneral de Accionistas csanvocada par 

esto efecto. Artículo Yigóéónsimo 06eta 

Y 0.- DISPOSICION. S GENERAL S.- Cualquier asunto que RO - 

estuviere contemplade en estos :.gstatutos 1 para cuya deci 

sión no haya establecido la ¿ey manera de solucionarlo, - 

  

será resuelte ¡or la Junta General de Accionistas.- DISPO 
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a fía, s los otorsentes, éstos le aprobaron en todos sus - 

partas i fFirmon, «en unidad de peto í comiigos- ¿100i ¡¿d,- 

  

E 

( firmaceo je- e tómez ¿ooo Pasarorte $ 103075 exp. Haga» 

  

táso ( firmalo jor Leño “iorrio Bol ita, 11-0011414 - 10 

  

jae= védeves 245168, 4 Ffirmaco joe» :. Granda he «W Gb. 

1/euida329 - richineha.- véc.Ue? 190d6:6.,-. ió. irib.: 024570 

  

Íl £ixrma::o jo venó garcía Llaguno. Cód. 09-0098.050.- Céd 
  

  

ve; 22.7070- Cód. triblof 114.147. ( firmado 3o- Juan Za» 

    

   

  

vailos Uña. ¡6d, 1702223831 - ito,» CEDIDA E 17219.» ué 

i¡rábs. 075h 7h. ( firmado )o- Gustavo Faleonf L., Notaria 

  

Páblico.l BARCD ES GUAYA Uli Pe. Iceaza ciento cinco -» Teo 
E 

lérono auipientos veinte 1 dos » tr: scientos setenta -» 12» 

  

viíila mil trescientos - Gueyaquil -» reunvor,s. U' STIPECAPOS 

  

que cn este Banco está depositado en una Cuents de Intesra 

ción de Capital para la firma IMPEX CLUAPUNIANA Codos 9ue 

se catá constituyendo vor la vía símultiínes, la cantidad 

des El -Ro00.0060,00 ( Cuatrocientes mil aucres, 00/1060 ), 

que corresponde 21 cuarenta por ciento dél Capitol social 

que es de Un mílión de sueros, 1 que ho sido consignaiia 

POr sus Socios en la sigulocnto formss- Vorth International 

Limited trescientos cíncuentea di nueve acciones e Un míl 

sucres » Ciante  cuafeAa': di tres mil solaciontes suecres.- 

beuro uwéne: +ricte Unas acción de un mil sucres - cuatrocia 

to suexoñse Lbocitor 21915 2amicalo sofxio ¿eraoo doscientas 

  

acciones de un auil sucres =» ochenta mil sucres.- Fduards - 

  

Granda Garcés doscientas acciones de un míl sueres -= oche 

ta mil sucres,». Roector René úarcía Llaguno clento cíncuent 

acciones de un mil suoeres - sesenta mil suecrss,- Economist 
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Juan yevallas Chevases noventas acciones ce an mil <ucres - 

  

treinta í seis mil sucres.- Un mil acciones: Cuatrocientos 

     
   
   
    

  

   
   

   

   
   

   
   

    
    
   
   

   

   
   

    

  

mil sueres.- Fuayaguál, diez 1 seis de Junio de mil nove- 

cientos setenta 1 nnu.- BANCO 1: GUAYA ¡UfL.- ( firmado )o 

  

Jeaimo Asplazu ze.- Jaine Anpiezu ¿c.- ¡erente.- saior Jofe 

de Yentas úel Guayas.» Ciudad.- "uego conccuecrme al pie de 

la presente cortificación de que el seuor :octor René Gar- 
  

cía Llaguno ño es de: der cel Fisco ox ningún concepte.- 

Late ecortificado lo revyuicro paro constitución de companía 

  

Atentuments.- ( fite llegible je» ¿resentaua el día de 

boy Junio uuinee de mil novecientos setenta i uno a las - 

once ¿ treintr minutos de la mañana.» J-FaGuRa DF. GAUDA 

CiONta DLL GUAYA o Pase a los Vepartsmentos de Lstedísti 

ca ld Legal, para cue uña vez bh. ches las dobidas verifica- 

ciones, pase al :epartamento de vecretaría para que se es 

ceda lo solicitacdo.- Gueyaquil, Junio uuliace de mil neve- 

cientes setenta i uno.- ( firmaco ).- Ge 7artínes F..- Ga 

Martínez Feoe- Jefe 'rovincial de Kecaud-cianes del Queayas. 
  

se.o0r Galo Nartínez iruacos Jefe do Lkecaudaciones del Gua 

Yase- ¡¿aays quid, Junio quines de mil novecientos setenta 

UNO. DEPARCAamMeNTO Li 1514, 10TICA.- a cum limiente del reto 

que antecede 1 revisa:o los archivos de este “epartamone 

to. Ci JÉTCOS ue el señor ené Jorge García Llaguno, no 

es duudor del Fisco cn esta Jef:i:ura, hasta la presente - 

focha.- duayaquil, diez i seis de Junio de mil nevrecionte 
  

secenta i uno.» LO ConTiFiCOo» ( firmado jo- Col. Suárez 

  

Leo» Carlos Luis suáros Lecaro.- Jofe de Notificación, 
A 
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Ventanilla número nueves.» DEPA.TAMENTO LEGAL» De acuerdo 

de Recoudacionas dBrrrorso- Certificado de no adoudar al 

  

tavística i archivo.- Jefatura de liecaudeciones del Guayas. 

   

  

   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   

   

    
    

   

   
   

   

   

    

as le dispuesto por el asñior Galo Martínez F., Jefe de Ee- 

«csudaciones del Guayas i uba vez revis:dos los arebivos 

de este departamento. TC: RTIFICOs que cl señor René Jorge 

  

García Llaguno, no tieno juicis alguno pendiente de pags 

  

hesta la vresente fecha.- Guayaquil, Junio dies i sela de 
  

  

muíl novecientos setenta 1 uno.- Lo certifica. ( firmado) 

  

AheRemírez Es.- Alsino Remírez Extradre» Abezade. Secretas 

  

xio Gepasrtemento Jurídico.- Oficina Lecaudociones del Sun 

  

yas.- De conformidad con los informes presentados por los 

bLepartanentos de Estadíntiocn 1 Lezgsl, el señor René Jorge 

García Lloguno, no es deudoz de impuestos a esta Jefatura 

de Recaudaciones h-:sta la presente fecha.- Gusysquil, Jue 

  

ains diez i seis de mil novecientos setenta i uno.- ( fir= 

  

made J.- G, Martínez F..- Gale Martínez F..- Jefe Provine 

cial de Recaudaciones del Guayas.» ( Hay un sello Jo.» Por 
E e 

mulario coro oeho- Dr.- Ministerio de Finanzas. - Jefatura 

  

Fisco.i Haber declarado impuestos.» DA DE INUENTIFICA» 

CLON ¿EL SOLICITANTE. - Apellícdos: Peteran: ¿evalios. MOte 
A o recerca licores. 

nos Chevaseo.- Nombres: Juan Aecoe- Cédulas: Identidads die 

  

i siete -=» cezro dosciento veinte íi dos mil ochocientos trei 

ta i tres.» Urientalistas diez í siete mil trescientos di 

á nueve.- Libreta Miliítals.c.oeo.s. Nacionalidad: ¿cuetoria 

iomicilios- Ciudad: Guayaquil.» Colle di Números Avenida 

  

  

“Timera doscientos siete - Kennedy.- Motivo de la sulici- 

tutdaciononcss Firma del solíiícituantec..aco.. Fecha de pre 

  

A
 

   



10 

sentación: Guayaquil, a diez d seis de Junio de mil nove- 

clentos setenta i uno.- La Jefatura Provincial de kesauda- 

clones dB. .rer.r.e.s. Certificas» Que el solicitante no adeuda 

4 a la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a impuest 

fiscales on esta Provincia.- Este cortificade os válido 

per quince días.-. (. firmade ).- Go. Martínez P..- Gale Mar- 

: _ tínez F..- Jefe provincial de Receucdacioenes del Gusyas.- 

( Hay un sello ).- NuTA.- No $s válido el certificadas si 

  
  tiene berrones o ensmendaduras.- Formuleriío cero ochos - DR. 
  

Ministe: io de Finaenzas.- Jofatura de R csudeacioneos db. .cooo 

Certificado de no adeudar al Fisco i Habor bLeclarads XIm- 

puestos.» DATOS :.L IBENTAFICACION DEL SOLICITANTE. - Apelli 

dos Paternos Granda.- Materno: Garcés. - Nombres: Eduardo 

Antonio. - Cédulast- Identidad: Dies 1 siete - cero ciente 

treisnte 4 ocho mid troscientos veinto í nueve. - Orientalia 

tas cero tres u11 seiscientos ochenta i seis.- Libreta Mio 

  ma del solicitente.- Ilegible.- Fecha de Presentación: ul 

Í 21 

) 22 La Jefatura Provincial de Recaudaciones dB.onco. Cortifio 

a Ma en lo que so rofíero a impuestos fiscales en esta Pro- 

as | vincia.- Este córtificado es válido por quince días.- ( ££ 

26 

27 | el certificado si tiene berronesas o enxendaduras,- Formula- 

    

    

    

láítalicooonrn.rn.soso Naciones lid:dt tousteriane.- Pemi.cil1. 

Ciudada quíto.- callo i Aúmoros biez de Ageste cines mil 

| quinientos uno.- Motivo .e la solicitud... Viajo.» Fir 

ma ilegible ).- Jofe de Recaudociomes.- NOTAS- No es válid 

28 | tio eezro occha -» Di.” Hinisterio de Finanzas.- Jefatura de
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Recaudaciomes do Fiolhiachs.- ¿iextificado de as adeudar el 

| 
Fisco.- í Heber veclar»do Impuestos.- ¿Alu Di 1D: NTIFI> 

CACAGUN LEL SOLICITANTL.- Apeliidos: Patorno: '"Liofrio,- Ha- 

$ornot ...oo..o Nombres: Luís Antonio.- Céduleoss Juentided 

oño08 - gero cero onose nil cuatrocientos catorce.- Crieata- 

liístlc.corrornrr.o. Libreta Hilitaf..roorronoo Nacionalided:   
Feuntoriana.- lNomicilior Ciudads «uito,- valle d NúmerxO... 

  

    

  

     

      
   

soococos Motivo de la solioitudi- Constitución sociedad.- 

Firma del solicitante.-..o.rnoooos.. fechis de presentación; 
    

quito, a díoz í seis de Junio de mil noveciontos setenta 

uno.- La Jefatura ¡rovincial de lecaudaciones de Pichineha 
    

  

Certifioas: ue el solicita: :te no adeuda a la fecha esuti- 
  

dad elguna en lo ¿us se reflore a impuestos fizcales en esta 

Provincia.- tete certificado no es vílide por quince días, 

( fírwa ilegible ).- Jofe de Recaudagiones.- NuTas Mo és 

válido el certificado si tiene borrones o ensendadureas,- 

Foreuularío csro ueho -Dr.- Hinisterio de Finanzas.- Jefa- 
    

tura de khecaudacioanes dbri.rnorr..r.. Certificado de no adeu-= 
    

dad si Fisco 1 haber vsocisrade Impuestos.- JATOS DEL 1ILEN= 
    

TIFIBACION DiL vULIÍCITAMIL.- Apellidos: Pateraus Gómenx.- 
    Mateoraos "rieto.- Noubross Pedro Antunio.- Cédulas: Ideas 
    

tidadil...r..r.. Pasaports Colombiano 4% Y cero sesente 1     

tres mil ceras s»sutenta íi cínco.- ¡omicilio: Ciudad... .oon.o 

Calle i NíúmtOlOr...rconooo.n.. Motivo de la solicitud: Constio 

Feeha de Presentación. ...ooooe«cotorce de Junio de mil mo9- 

| tueión de Compañía, Firma del Solicitanto,- Jlogible,- 

veciantos setenta 1 uno.- La Jefatura Froviíncial de Recau- 

| daciones dU8..oocoo.s. Cortificas ue el soligcitamto no ade 
¡— 5 5 5 5 5 

1 

   



  

  

  

  
21 

23 
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27 

28 

  

11 A 

da a la fecha cantidad alguna en lo que se refiero a im- 

puestos fiscales en. esta Provincia.» Es certificado es 

vélido por quines días. ( firma ilegible ).- Jefa de 

Reecnudacionos.- NOTA: No es válido el cortifiendo sí tio- 

ne borrones o enmendadurss.- 31 solicitante hace su ingre 

so al País ei trece de los eorrientes con tarjeta de Tu- 

rísta.= ( Hay un sello ).- Número ochenta 1 nueve míl tre 

     
    

    

cientos troeinta.- Pors Dos mil sucres.- COLFGIO NACIONAL 

" AGUXERE ABAD ".- Colecturía.- Kecibí de IMPEX ECUATORIA 

NA Codo, 18 sume de dos mil sucres, por concepto del Ilmo 

puesto e favor de los Colegios " AGUIR"E ABAD " 4 * DOLO»    
   
  

Ki> SUCRE ".- Pos por “Mil pdtcisnmel e las Escrituras Pá- 

blicas.- Impuests sobre la Cuantía de Un millón de sucres 

Guayaquil, Junio diez 1 seis/ eectenta i uns.- El Colector 

( firma flesible ).- Notaria vuints.- Orden número novent 

í cincomíl novecientos ochenta 1 seís.- ( Hey un sello )¿- 

UlCoR.o MINISTERIO UE FINANZAS.- Jefatura Provimcial de 

Reesudaciones de Cueyas.- Fechas Piez i seis - seis - se 
  

tenta ¿1 unc.- Nombret l:ocior Gustrve Faleconí Ledesms.- Po 

concepto der LIASION PE ACCOTONE: DE IMPEX UCLATORIANA Co 

Ace= Cusntía Un millón de sueres.- Fisesles: Custro mil 

sucres.- Asistencia social: Dos mil sueres.- Total: seis 

mil sueros. ( firma ilegíblo ),- Jefe de Recaudacienes o 

kecibidor.- UNO » k,- Novocientos sesenta 1 dos mil seis- 

cientos ochenta i pliete.o MINISTIRIO DE FINANZAS.- Jefas 

tura Provincial de Receudaciones de Quayas.- Fecha: Diez 

i sein -» seis -» setenta i uns. - Nembros DR. GUSTAVO FiL- 

CONS LiVESMi.- Por concepto des CONSTITUCION QUE OTORGA
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20 

21 

24 

25 

28 

27 

cales: Cínce uil setecientos sueres.- Asistencia Social: 

veinte i des sucres,- Totals Ciaco mil setecientos velute 

1 des suores.- [( firma ilegible ).- Jefe de Recaudaciones 

o Recibidor..- Enmendado designada, otros, Convocar ¿porcenyea 

-Futrelineas:idespués.” Valen. 3 enmendado : asisteno 

tes,funciones.- Valen.- 7 

    

  

confiearo esta tercera    

   

  

   
   

   

  

Certificosque de conformidad con lo dispuesto en lu Resolución 

níimcro 1.422 del Intendente de Compuñtus,he inscrito hoy la es 

critura pfiblica de Constitución de la Compuñilg "IMPFX FCUATORIAS 

_Ná Cabe” de fojas ocho mil setecientos eincucnta 1 siete .a 0€ 

mil soteciontos noventa ,nnero mil cuutrocientos ochenta 1 oc 

del Registro Mercuntil y anotada bujo el nfmero.11.64+3 del Re= 

pertorio+.-Guuyi.quil,Jullo catorce de mil novecientos setenta 1 

  

uno+»Por El Registrudor de la Propiedudae 

j 

| Certif 1cosque queda archivada hoy una copla auténtica de la es
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SERIE A 

o. a e 

s eritura pública que contícne la Constítución de lu Compañta "YM. 

10 

st 

12 

13 

3 

21 
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23 

26 

21 

28 

PEX FCUATORIANA Cab.” y do la Resolución néncro 1.422 del Inten» 

  

  

3 ¡dente de Compuñlas,con arreglo ul Artículo 155 de la Ley de Co 
ns 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

——LERTIFICOS Que en el Diario * El TELECARFBS, edición correspondiente 

al día e“bado diez y siete de Julio de mil novecientes setenta y === 

  

  

             
     

arcelo Santas Vera A 
Impr?   

  

  

  

  

  

       


